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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E M ONEDA E XTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el día 29 de marzo de 1947, de acuerdo con
Jas disposiciones vigentes

CAMBKO OFICIAL CAMBK
PRBFG1

> OFICIAL 
*ENTE (i)

Compra Venta Compra Venta\

Francos ..................................................
Libras ..................................................
Dólares ......... ......... .............
Lir i9 ....... ................ ..........................
Francos suizos ...............í................
Reiihsmark ................................. .
Francos belgas ...............................
Florines ...................... ...............
Escudos ......... ................................. .
Pesos moneda legal ..................... .

Auxilie familiar ..........................
li'unsmo .............................. ....... .

Coronas suecas .................... ............
Coronas noruegas ..........................
Coronas danesas
Pasos chilenbs ................. ................

9,>5 
44.—
“ >.95
10,95

*53 —

*5.—
411,60
43.50

2,60

3 .o f

2,295
35.70 .

9.35
45»—
11.22
11.22

259,35

25 fio
4* «.99

44.60
2,66,

3.1*

a.35
36.60

66^ -
16,40

- 379.50

6S,S5

4.00
3.90

67,65
•16,81 

. 3^9.~’

66,90
4,10

(1) Ef cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de consejo de Ministros de 0 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
dpi año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre . 45*00
Año . . . . . . . . 1 8 0 , 0 0
Número c o r r i e n t e . 0,75 

jo atrasado .... 1,50
Lo que, aprobado por  ̂la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre- 
sadátarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

Anuncio sacandp a  concurso la ejecución 
de las obras del Silo de Tauste {Zaragom)

El Servicio Nacional del Trigo sa ca 'a  
concurso la ejecución la9 obras co- 

, rrespondlentés al Silo de Tauste (Za
ragoza), ipor un presupuesto de pese
tas 509.300,58 (quinientas, nueve mil 
trescientas pesetas con cincuenta y pcho 
céntimos), admitiendo las proposiciones 
que se le hagan, las cuales deberán ser 

/ dirigidas al limo, señor Delegado Na* 
cional del Servicio Nacional del Trigo, 
General Mola, 36, Madrid, dentro de 
un plazo de venticinco dias hábiles, d 
partir de la publicación de este anuncio 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

E l proyecto, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas estará a disposición \de 
los señores concursantes, en las om i
nas de la Sección de Proyectos y Cons
trucciones del Servicio Nacional del
Trigo, sitas en Serrano, 49, pisó prj* 
mero, todos los días laborables, de diez 
a una de la mañana.

(. M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n
• r

Don    con domicilio en.. ............
calle de ..... ...., número ¿......................... . enterado
del anuncio publicado en ¿el BO LETIN ,
O F IC IA L  D E L  E STA D O  del día  i
de  de.. ...... , dé las condiciones
facultativas y económicas, de los re
quisitos y antecedentes que se exigen * 
para tomar parte en el concurso qqe 
se refiere, para la ejecución de las obras 
del Silo de Tauste (Zaragoza), hace 
constar que dispone ¿ e 1 todos los ele
mentos necesarios para la ejecución de 
tas mismas y que se compromete a reali
zarlas hasta su terminación en los pla
nos señalados, con una baja o alza del 
......... (en letra) por ciei/to sobre ê

1

cuadro de precios número uno del pro
yecto que declara conocer.

Madrid ...... de  .......  de 1947*
426—0 .

JUNTA DE RECUPERACION DE
Ma t e r i a l  d e  i n g e n i e r o s  d e

LA 11.a REGION MILITAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto d e 7 de mayo de 1943 
(«D. O.» núm. 117), y  debidamente 
autorizado, / \

Por el presente anuncio se saca a  su
basta 1a recuperación del material de 
Ingenieros existente en ¡os que fuerony 
frentes de guerra de la segunda y nove
na Región, con sujeción a los pliegos 
de condiciones técnicas y legales y mo
delo de proposición que estarán de 
manifiesto todos los días laborables, 
de nueve a catorce, en las Comandan
cias de Ingenieros dé Granada y Cór- 

. dóba, Comandancia Militar de Jaén y 
Regimiento de Zapadores número 2 en 
Sevilla.

El acto de la gubasta tendrá lugar 
el día veintinueve de abril, a las ónice 
horas, > n  la Sala de Actos del Cuartel 
del Regimiento de Zapadores número 2, 
sito en Sevilla, avenida de Borbolla, 
número 16.— ÍJl Coronel Presidente. .

425-0 -

ZONA AEREA DE BALEARES

s e r v íc io  d e  o b r a s
Secretaria de la Junta Económica

Concurso

Se saca a concurso Inejecución de la 
obra «Construcción de catorce barra
cones en Puntiro», por un importe to
tal ¡dé 1.454.02Ó pesetas (un millón cua
trocientas cincuenta y cuatro mil veinte 
pesetas).

El concurso se celebrará el día 25 de 
abril .próximo, a las once horas, a  par

tir de la cual los concursantes tendrán 
el plazo dfe media hora para preséntar 
sus propuestas, pudiendo hacerlo per
sonalmente o mediante apoderado.

Los modelos de propuesta* planos, 
pliegos de condiciones legales y técni
cas estarán expuestos a disposición de 
I09 señores concursantes en las ofici
nas de la Secretaría de la Junta Eco- ’

. nómica, sita en la calle de Mateo En
rique Ó ado. *

Será condición indispensable para po
der concurrir Acreditar haber efectuado 
en la Caja Nacional d e  Depósitos o - 
en sus sucursales la fianza correspon
diente al.dos ¡por ciento del importe de ¡ 
la obra. v

El presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

Palma, 24 de marzo de 1947* —  El 
Secretario de la Junta Económica, 
P. A., Gaspar Homs Homs.

424-k .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J .O.N.S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura

• Anuncio de .concurso-subasta

La Delegación Nacional d© Sindica
tos saca a concurso la subasta de las 
obras de adaptación d e las plántas bajas 
de la casa propiedad de esta Delegación 
Nacional de Sindicatos, en la avenida d1* 
Colón, a, Dispensario de fl.a Obra Sind - 
c a l%«i8 de Julio», de\ Logroño, según 
el proyecto redactado por el Arquitecto 
don José María Carreras.

S© hace saber: Que durante veinte 
(20) días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publiqueTeste anun
cio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L 
E STA D O , s© admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Logroño, 
durante los días y .horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optár al con.
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curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de ciento dieciseis 

{*mil doscientas diecinueve pesetas con 
"diecisiete céntimos (116.219,17), siendo 

la fianza provisional^ para poder concu
rrir a la subasta, de dos mil cuatrocien
tas setenta y ocho (2.478).. pesetas no
venta y cinco (95) céntimos, que*se de
positarán en la Delegación Sindical Pró- * 
vincial de- Logroño,' en valores del Es
tado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego 
de condiciones, estará de manifiesto en 
la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura, en Madrid, plaza de Cristino 
Martos, número 4, y en la Delegación 
Sindical Provincial de Logroño.

4)1 pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 

' todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: 
emplazamiento; sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satis
facer los materiales, los la «mano de 1 
obra; aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los rifismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería, revocos, enlucidos, cielos 

- rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y definitivír de las obras, et
cétera, etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados :

' uno conteniendo la proposición econó
mica, y el otro, los pliegos demostrati
vos de las referencias técnicas y econó
micas, y los siguientes documentos: 

i.6 Cédula personal dél licitador o, 
en su. caso, deí apoderado, cuando jse 
trata de Empresas o Sociedades.
, 2.0 Escritura de constitución de la 

Sociedad ncitadora, con nota de liqui
dación y pago del impuesto de, derechos 
reales e inscrita en el Registro Mer- . 
cantil.
" 3.0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso. ‘

4.0 'Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional.

5.0 . Ultimo recibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista, y, por tanto, no pagara con. 
tribución, deberá acompañar el alta de 
la contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago dé la cuota sin
dical.

7.0 Certificación o dócumento acre
ditativo de que no existen ninguna dé 
las incompatibilidades establecidas por
el R^al Decreto de 24 de diciembre de < - 

’ 192^ . ' - '
S.° Declaración y, en su caso, com

probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de 
producción nacional (Léyes de 14 de 
febrero de 1907’ y 24 de noviembre de
1939).

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago de las primas y cuo
tas de los %eguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día* siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión dé pliegos, ante 
la Mesa, que presidirá el Delegado Sin
dical Provincial de Logroño, asistido del 
Yieesecretario Provincial de Obras Sin

dicales, Jefe Provincial de la Obra Sin
dical «18 de Julio», Jefe y Arquitecto 
de la Obra Sindical del Hogar y un 
Asesor Jurídico de la Delegación Sindi
cal Provincial de Logroño, dando fe del 
acto el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
réchazados se destruirán ante ol Nota- 
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir 
igualdad^ se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay reda
mación, se devolverán a los licitadores 
I09 resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera á lo proposición decla
rada más ventajosa.

L a  copia del acta notarial de este re- . 
mate, con informe razonado, será ele
vada a la Junta Económico-Administra
tiva de la Delegación Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre la 
adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitivamen
te se le adjudiquen las obrás, en el tér
mino de quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la ad
judicación definitiva en el BO LETIN  
O FICIAL D EL ESTADO, deberá ele
var la afianza provisional á definitiva, de
positando la cantidad de cuatro mil no
vecientas cincuenta y siete (4.957) pe
setas con ochenta y cinco (85) cénti
mos, a que asciende.

'Si* transcurriere el expresado plazo 
áin que el rematante constituyese la fian
za definitiva, perderá la que como provi
sional hubiere depositado y se declara
rá caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el 00-* 
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en. el plazo de seis me
ses (6) a partir del día de su comienzo. .

El' -licitador aconipafiará a su propo
sición la* relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A)
del Real Decreto-Ley de 6 de marjo de
1929. Una vez que sea adjudicada la
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado B) del 
mismo Decreto-Ley. I 1

- El adjudicatario de la subasta habrá 
:áe abonar el importe de éstos anuncios.

Madrid, 21 de marzo de 1947*’ — El 
Jefe de la Obra, P. D., el Secretario 
general^ Angel Segura.

407—o . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE GERONA

Por don José Morera Sabater, Carió- 
mgo Doctoral de la Santa Iglesia’ Cate
dral de Gerona, domiciliado en \Geroná,

ha denunciado ante esta "t)elegación. 
de. Hacienda, la desaparición durante la 
dominación márxista, de los siguientes 
valores de su propiedad :,

Dos títulos Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, emisión 1930, serie C, nú
meros 110.925 y 926, de diez mil pesetas 
(lamínales.

Dos títulos Deuda Perpetua Interior,
. al 4 por 100, emisión 1950, serie D, nú

meros ^1.885 y 886, de veinticinco mil 
pesetas nominales.

Un título Deuda Perpetua Interior áf 
4 por 100, emisión 1930, serie E, nú
mero 20.436, de veinticinco mil pesetas 
nominad s.

Un título Deuda Perpetua Exterior, 
al 4 por 100, emisión 1933, Serie B, nú
mero 11.180, de dos mil pesetas nomi
nales.

Lo que se h*Qe público por segunda 
'vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entreguen o formulen reda
mación, si se éree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en él 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguióte, en la intefligertcia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 13 de febrero de 1947.—El 
Delegado de Hacienda, Roberto rardo.

1.192-O

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
JAEN

Nueva industria

Peticionario: Don Francisco Pérez
Coca.

Domicilio: Casería «Ventanaje Alto». 
Ubeda (Jaén).

Objeto de la petición : Instalar en iJbe- 
da úna nueva industria de extracción de 
aceite de oliva.

Producción : La resultante de molturar 
2.400 kHógr&nos de aceituna en ocho 
horas. *

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos, por dupli
cado, que-estimen oportunos, en esta De
legación de Industria, avenida del Gene
ralísimo, número 4.

Jaén, 12 de diciembre de 1940. El in
geniero Jefe, Felipe López Morales.

259 O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
SALAMANCA

Ampliación instalación eléctrica

Peticionário: Hijos de Higinio López.
Domicilio : Galinduste (Salamanca).
Objeto de la ampliación : Instalar un 

transformador dé 15 KVA. 10.000/220/ 
127 V. en la subestación de transforma
ción actual que se utiliza para el servicio 
público de alumbrado y fuerza d l̂ pueblo.

Esta industria empleará maquinaria de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrita
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que estimen oportunos, *por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla- 
20 de diez días, en las oficinas esta 

• Delegación de Industria, plaza de José 
Antonio, ¡núm. i.

Salamanca, 24 de marzo de 1947.—E5" 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

1.448—O;

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CACERES

Anuncio de convocatoria para proveer, 
mediante concurso examen, plasias de 
peones camineros de Las carreteras del 

Estada en esta provincia
Por Orden de la Dirección General de 

Carreteras y Caminos vecinales de 27 de 
febrero último, se ha autorizado a esta 
Jefatura para convocar concurso examen 
para proveer dieciséis (16) plazas dé 

, Peones camineros, vacantes en la plan
tilla de esta provincia y veinte (20) de 
aspirantes en expectativa de ingreso en 
dicho Cuerpo para ir ocupando vacante 
a medida que se vayan produciendo, en 
las. condiciones establecidas en el artículo 
tercero del vigente Reglamento,orgánico 
del Cuerpo d© Camineros del Estado, 
aprobado por Decreto de 23 de julio de 
1943 y lo prevenido en la Ley de 25 de 
agosto de'1939, Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 16 de agosto de 1940, 
aclaratoria de la citada Ley, referente 
¡a reservas dé plazas de carácter subal
terno y a lo preceptuado en el artícu
lo 17 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Protección a Familias nume
rosas aprobado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944 (BOLETIN O FICIAL  
D E L ESTADO del día 10 de abril si
guiente), relacionado con la provisión 
de destino.

C o n d icio n es  para so lic ita r  e l '  in g r e so

Si se trata de obreros afectos a ios* 
servicios de la Jefatura que se bailen 
trabajando más de dos años sin, inte
rrupción ni nota desfavorable o hijos d© 
Peones camineros :

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pade

cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial* o total.

b) No haber sufrido'condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

c) ' Haber observado buena conducta, 
según, certificación de la Alcaldía co
rrespondiente o de la Jefatura^ Local de 
Falange Española Tradicionallista y de 
las J. O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y tvo exceder de cuarenta años de 
edad.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, fesr anteriores condiciones, y 

, además: ;
e) Tener edad mayor de veintitrés 

años y menor de trejnta y cinco.

C o no cim iento s

f) Leer y escribir y las cuátró reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y 
materiales.

h) < La parte esencial, de las disposi
ciones sobre Vigilancia y Policía. Cir

culación y Transportes por Carreteras y 
el presente Reglamento.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en ios modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y ac
cidentes.

k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones 
que las piedras machacadas deben tener 
en consonancia con la naturaleza y du
reza de las mismas y su empleo en las 
distintas partes del firme.

1) Reparar baches en firmes ordina
rio® y bituminosos y selección de los ma
teriales adecuados para ello, así como los 
que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de 
cunetas y acordar rasantes. .

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, así como las ¡precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como ©n *os repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montari en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

D o cum entación  *

Solicitud, dirigida al Ingeniero Jefe 
de la provincia, reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas, en la que se declare 
que no ha sufrido expulsión de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado y 
acompañada, imprescindiblemente, de los 
documentos siguientes:

a) Certificación del acta de nacimien
to del'•Registro Civil, reintegrada con pó
liza de i>5o pesetas, legalizada para los 
nacidos fuera defl Territorio 'de la Au
diencia dé Cáoeres.

b) Certificación expedida por un Mé
dico de Sanidad Civil o por el Médico 
titular de la localidad donde resida el 
interesado, reintegrada cón póliza de tres 
pesetas, acreditativa de no tener defec
tos físicos que imposibilite o entorpezca 
el trabajo, ni padecer enfermedad cróni
ca que pueda ocasionar 1a invalidez par
cial o total. '

c) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por la "Dirección General 
de Prisiones.

d) Documentos acreditativos de ha
ber cumplido con ios deberes del servicio 
militar activo. ^

e); Certificado de buena conducta y 
adhesión al Movimiento Nacional, expe
ndido por efl Alcalde de su residencia, rein
tegrada con póliza de tres pesetas.

Y, además, cualquier otro documento 
que el interesado considere que acredita 
su condición particular o que constituye 
mérito especial.

De conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley de 25 de agosto, el 80 por 
100 de las plazas sacadas a concurso se 
reservarán en la forma siguiente;; el 20 
por 100 para Caballeros Mutilados por 
la Patria, condición que acreditarán con 
el certificado correspondiente, bien en
tendido que la mutilación será tal, que 
no les impida el ejercicio ¿e la función 
que tratan de desempeñar; el 40 por 100 
para ©x combatientes, condición que jus
tificarán mediante certificación o título 
de estar en posesión de la Medalla' de 
'Campaña; ©1 10 por 100 para ex cauti
vos; el 10 por 100 para huérfanos de 
asesinados por los rojos y otras perso- 
ñas que económicamente dependieran de

t
aquéllos, y ambas condiciones se acre
ditarán con los correspondientes certifi
cados^, por último, el 20 por 100 p^ra 
el libre concurso.

Si en algunos de k>s cupos no se pre
sentaran suficientes tsolicitudes o no se 
cubrieran las vacantes aginadas a él, se 
traspasarán de unos cupos a otros. *

Las instancias, solicitando tomar par
te en el concurso, se presentarán en esta 
Jefatura durante las horas hábiles de 
oficina de la mañana, y el plazo de pre>- 
sentación será de un mes, contado ^es- 
de el día siguiente del en que aparezca 
publicado este anuncio en el BOLETIN  
O FICIAL D E L  ESTADO y en* el de 
esta provincia. '* *

Examinados los documentos presenta. ’ 
dos s© publicará ©n 5I «Boletín Oficial» 
de la provincia relación nominal de las 
instancias recibidas, consignando en ella 
las deficiencias observadas en los docu
mentos y dando a los presentados un 
plazo no menor d>e diez días para sub
sanarlos.^

Completada la documentación, se pu
blicará la relación de los admitidos a 
examen y se les fijará día, hora y hk. 
gar donde han de celebrarse.

Sfe tendrán p6r desistidos aJ admitido 
a concurso que dejare de presentarse a 
tiempo para practicar áialquiera da la* 
pruebas a que ha de someterse para su 
clasificación.

Cáceres, 118 de marzo de 1947.—£>1 In
geniero Jefe, Ildefonso Moreno.

563-—O.

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPARA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de «Las Conchase

Expediente de expropiación forzosa para 
lá ocupación de terrenos en el témii-
no municipal de Muiños (Gírense), ne
cesarios para • el embalse de las aguas
del rio Ltmia. • _

Publicada en el BO LETIN O FICIAL  
D EL ESTADO, de fecha 11 de enero 
de 1945, Ia declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Grtdéñ ministerial 
dp 9 de mayo de 1934 en el río Lfcnia,' 
para producción de energía eléctrica, en 
el Salto denominado «Las Conchas», e£ 
^aplicable ’ a las mismas la Ley de la Je¿ 
fatura del Estado de/ 7 de octubre de 
J939» sobre procedimientos de expropia
ción forzosa.

Para cumplir lio establecido en ©1 ar
tículo tercero de dicha 'Ley y en el del% 
número quinto de la Orden complemen- * 
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que' a continua- 

, ción se detallan, . situadas en el término 
municipal de Muiños (Orense), se pu
blica el presente ©dicto, haciendo saber 
a los propietarios de las mismas y ti
tulares de derechos afectados que, a los 
8 (ocho) días hábiles a contar desde X& 
publicación del mismo en ©1 BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO, y a las diez 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupa
ción de las referidas fincas, previnién^ 
dose a los interesados que podrán hacer 
uso' de loe derechos que al efecto deter
mina el artículo cuarto de la expresada 
Ley.
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JEFATURA DE MINAS DE MADRID

' Peticionario: Salitreras de Tem ble
que, S. L.

E m plazam iento: Tem bleque (Toledo).
O b jeto : Producción de superfosfatos.
Producción: T res mil toneladas anua

les.
Esta industria empleará maquinaria, 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta ¡petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados p or7 la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en liaer oficinas 
de esta Jefatura, Juan de Mena, 10.

Madrid,. 15 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, Manuel de Landecho.

/ 1.284— O . . '

AYU NTAMIENTO DE CASTR O 
URDIALES

Én el B O L E T IN  0F IC IA 1L  DEiL E S 
T A D O  correspondiente al día 13 de 
marzo del corriente año, aparece un 
anuncio de subasta a concurso de este 
Ayuntam iento' para la construcción de 
un bloque de , doce • viviendas protegi
das, rectificando el mismo en el sentido 
de que «También son adm isibles para 
constituir las fianzas provisionales y de
finitiva las* cédulas de Crédito Local,, 
por tener ¡a consideración de efectos pú
blicos». . . * ,

Castro-U rdíales, 24 de m arzo de 1947. 
El Alcalde (ilegible).

423- ° -

EXCMO. AYUNTAMIEN TO DE  
A V IL ES

Concurso para la provisión dé la plaza
dé Arquitecto municipal, Jefe de la 

\ Oficina de Obras Públicas

Por acuerdo de la Com isión G estora 
M unicipal, en sil sesión de fecha 21 
de febrero último, se anuncia el opoiv 
tuno concurso para la provisión en pro
piedad de lia plaza de Arquitecto mu- t 
nicipal, Jefe de la Oficina Técnica de 
Obras Públicas del Excmo. Ayunta
miento de Aviles, dotada con el haber 
anual de 11.000 pesetas ry quinquenios 
graduados del diez por ciento dol sueldo 
regulador', pudiendo ejercer la profesión 
en todo el Cbncejo y los deberes y dere
chos propios de su cargo, y percibirá ade
más los honorarios de proyecto y di
rección facultativa de aquellas obras 
que se proyecten y d ir ija n ,'co n  cargo' 
a presupuesto extraordinario, y cuyos 
trabajos le sean ’encqmerydado-s por el 
propio Ayuntam iento, con arreglo a lfls 
siguien tes’ condiciones:

1.ft Estar en posesión ¿fiLjdtulo de 
Arquitecto, . obtenido en la *E:scu el a Su
perior de Arquitectura ¿e  M adrid. o en 
la 'Escuela de Arquitectura de Barce
lona; figurar inscrito "como colegiado 
en alguno de los Colegios de Arqui
tectos de España, con antigüedad m í
nima de dos a ñ p s  hb interrumpidos.

2.a No exceder de cuarenta años, 
hallarse en pleno dominio de todas sus 
facultades físicas, como lo* requiere «1 
cargo de Arquitecto D ir e c to r  del Ser- • 
vicio de Incendios que lleva acum ulado; 
haber prestado servicios ditrarlte' más 
de dos años en Ayuntam iento de cate

goría igual o superior al de A vilés; 
será mérito preferente hallarse en po
sesión de la medalla de oro o plata de 
la villa de Avilés con antigüedad su
perior a doce años. . *

3.a Gozar de buena conducta, care
cer de antecedentes'penales y acreditar 
en forma su adhesión al M ovimiento 
Nacional.

4.ta E l concursante que obtenga la 
plawJ-tendrá su residencia habitual en 
Avilés.

5.a Los concursantes podrán presen
tar ¡os docum entos y  trabajas justifi
cativos de cuantos méritos o servicios 
estimen convenientes, pudiendo con-si- 
derarse de m ayor valor entre ellos los-

~ referentes a  trabajos sobre? urbaniza
ción, organización de exposiciones, 
construcciones sanitarias y análogas.-

6.a 'La provisión de la plaza se ad
judicará por turno de O ficiales provi
sionales, y e l plazo para la presenta- . 
ción de instancias ‘será de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  DlEiL E S T A D O  de este 
anuncio. A estas in stancias,*que debe
rán ser reintegradas con paliza del E s
tado de octava clase y timbre muni
cipal d? 1,50 pesetas, se acompañarán 
los documentos a que hiacer  ̂ referencia 
estas condiciones y se presentarán en 
la Secretaría del Éxcm o. Ayuntam ien
to de A vilés, en cualquier día hábil 
del* plazo señalado', durante las horas de 
nueve a catorce.

Para el examen y calificación de mé
ritos alegados por los concursantes, 
que serán discreción al mente apreciados^
§e constituirá ur Tribunal qüe, presi
dido por el señor Alcalde-Presidente del 
Excm o. Ayuntam iento, dos Gestores 
m unicipales, H señor Delegado' Repre
sentante. de Adm inistración Local, un 
Arquitecto designado por el C olegio 
Oficial de A rquitectos” de O viedo; e* 
Secretario de la Corporación m unicipal, 
Jefe del Personal del organism o, hará 
la propuesta a la Com isión G estora, - 
qüe Causará el nom bramiento. *

7.a #E1 que resulte nombrado tendrá 
la consideración de funcionario muni
cipal con todos los derechos y obli
gaciones que reconoce e impone el Re
glam ento de Régim en Interior del Ayun
tamiento de Avilés. 7

8.a Transcurrido el * plazo de presen
tación .de instancias, y deritro de los . 
ocho días siguientes, se publi£ará*aen el 
«Boletín O ficial de la Provincia de 
Oviedo» la lista de aspirantes y los 
nortibres de los miembros del Tribunal / 
calificador # .

Avilés, 21 de marzo de |947- -r El 
Alcalde, iRomán Suárez - Pqerta-Rodrí
guez.

393- 0 -

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE BADAJOZ

Don Antonio Mesa Cam pos, Alcalde-
Presidente del Excmo* Ayuntam iento
de Badajoz.
H ago saber: Q u e  en cairriipl i miento 

c|e ^acuerdo municipal se saca a coíi- 
cursillo la adjudicación de las obras d e - 
conducción, de agua potable désde la 
Estación Clarificadora al depósito del 
Castillo, situados en esta ciudad,, al que 
podrán concurrir todos los fabricantes*
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y contratistas residentes en España que 
no tengan prohibición, lega] o regla
mentaria.

E l tipo de licitación para este concur
sillo se fija en un millón cincuenta y 
tres mil ciento treinta y nueve pesetas 
con setenta y cinco céntimos^ y las me
joras se referirán a baja en este tipo. 
E l; depósito .provisional consistirá en la 
cantidad que resulte de aplicar los si
guientes tantos por ciento: el 2 por 
iop del primer millón de pesetas, del 
tipo de licitación, más el. 1,5 por 100 
de la cantidad que exceda del referido 
millón. La fianza definitiva áerá la que 
.fija el artíqulo primerq de la 'Ley de 
17 de octubre de 1940. Tanto uno co
mo otra podráp constituirse 4tn metáli
co o enMos^ valores señalados en ed ar
tículo jo  del Reglamento de contrata
ción municipal, computándose según de. 
termina el artículo 1 1 .

L as proposiciones s f presentarán en 
dos sobres cerrados y sellados: uno, 
conteniendo la9 referencias técnicas y 
económicas y detalle de la clase de tu
bo y tipo de juntas, y el otro, con la 
proposición, formulada con árreglo al 
modelo inserto, al final. Estas proposi
ciones se presentarán $n la- Secretaría 
de este Ayuntamiento durante los vetar 
te días hábiles posteriores al en que 

^aparezca este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DlEL EST A D O , durante el 
cual podrán examinarse todos los docu
mentos referentes a este concursillo, que 
será resuelto a las trece horas del día 
hábil siguiente al en ,que termine el 
plazo de presentación de pliegos por el 
señor Alcalde-Presidente o en la forrria 
determinada en%el pliego de condiciones 

/ económico-administrativas.
iLo-s que liciten en nombre y repre

sentación de otras personas presenta* 
ráq:, además, ©1 poder que les acredite 
a tai! efecto, debidamente bastanteado 
por el señor Letrado asesor de este 
Ayuntamiento. .

Todos los gastos que ortgine el con- 
cursillo* y el contrato correspondiente 
serán de cuenta del rematante.

En lo no establecido en este anun-‘ 
ció, se estará a lo que determinen los 
pliegos de condiciones facultativas y eco- 

v nóm^o-sdroinistrativas que rigen en es
te concursillo. ' •

Lo que so hace público para conoei- 
Jtnien-to de aquellos a quienes interese.

Por Dios, España y su Revolución 
Naciohal-Si-ndicalista^

Badajóz, 20 de marzo de 1947.— El 
1 Alcalde-Presidente, Antófiio M esa.
- * #

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don l . . '.  , que vive en ca
lle..................número ....... . enterado de las
condiciones y del anuncio para contra-1 
tar .las obras de conducción de agua 
potable de la Estación Clarificadora al 
depósito del Castijlo, en la ciudad de 
Badajoz, y de conformidad con1 las mis
mas, propone que se le adjudiquen las 
referidas obras en el prt^io que ofre
ce, de .......... . (en letra y números), so*
metiéndose íntegramente a las condi
ciones facultativas y económico - admi
nistrativas establecida^ para estas* obras. 

  de  ...... 1947.
(Firma y, rúbrica.)

•* 4OT O. ;  ̂ .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

V O L T A  , S . A .

Pago de cupoNES
A partir del i-° de abril, próximo, los 

Bancos de Vizcaya, Español de Crédi
to e Hispano Americano de Valencia y 
las demás Sucursales y Agencias de 
los mismos'' pagarán a los líquidos que 
se indican los cupones vertimiento i.°  
de abrip.de 1947 de las obligaciones de 
las emisiones siguientes:

Volta.—Emisión 19312 : cupón número 
60, a 4,70 pesetas cada uno.

Electra-Volta.—̂ -Emisión 1946: cupón 
número 2, a 9,40 pesetas oada uno. ^

Getafe, 28 de pjarzo de 1947. — de
cretaría General.

' 1.466-P.

ELECTRA VALENCIANA, S. A.

Pago de cUpón
A .partir dé i.°  de abril próximo, dos 

Bancos de Vizcaya, Español de Crédito 
e Hispano Americano y das demás Su
cursales y Agencias de los mismos pa
garán al líquido de 9,40 pesetas él cu-* 
peta númeró 51, vencimiento i.°  de abril 
de 1947, dé las obligaciones de esta So-^ 
ciedad, emisión de 1921.

Getafe, 28 de marzo de 1947- — Ser
prefaría Genera^. '

i.-465-p.
■ / ______________

TOMAS CERVANTES SANCHEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA

Sevilla

Oonvocatoria

* De conformidiad con lo que determi
nan ios Estatutos sociales, se convoca 
a -Ju n ta  general ordinaria de accionis
tas,^que tendrá lugar en Madrid, calle 
de Toledo, 122, el día 29 de abril pró
ximo, a las ‘ sers de la tarde, en ^pri
mera convocatoria, y  seis y media, en 
segunda, para someter a sü aproba
ción la Memoria y balance correspon
diente al ejercicio de 1946 y paria* asun
tos generales.

Sevilla, .24 de marzo de 1947. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Tom ás Cervantes Sánchez. V

1.464—p .

UNION ELECTRICA MADRILEÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Pago de dividendo

De conformidad con «lo acordado por. 
la Junta general ordinaria de señores 
accionistas, celebrada en el día de hoy, 
26 ele marzo- de 1947, ^  Consejo de 
Adñtinistración ha dispuesto distribuir 
un dividendo por eil ejercicio de 1946 
del 3 pot/ióo (con deducción de impues
tos)'; a las andones núrns. \ a-1 320.000, 
y del 1,50 por 100 (también con de

ducción del impuestos), a  las acciones 
números '340.001 al 353*243> 353-259 a*
4 I5-93I> ■ 4 I5*93& »1 4 I7-o&3, 4 i 7*oS& al
419.346, 419-350 al 429.060, 429.068 ai
433-24S' y 433-249 a! 5°&*73°* "  •

E l pago de este dividendo 6e efectua
rá a parfir del día 1 d^ abril próximo,

* contra entrega del cupón número 5 1 » 
en las oficinas de la Sociedad, avenida 
de José Antonio, número 4, todos los 
días laborables, de nueve a una de la 
mañana, y por 'lo s  Bancos Urquijo, 
Hispano Americano y  'A ragón , en sus 
Centrales, Sucursa.cs y Agencias.

Madrid, 26 de marzo de 1947. -  El 
Secretario del Consejo de Adiministra- 
ción, José María de Urquijo y Lart- 
decho. .

1-4^3'P- , 1

CAJA HISPANA DE PREVISION

Se conyoca reunión general ordinaria 
para el veintiocho de abril próximo, a 
las diez de la noche, en el local sooiail, 
iLauria, i8? principa!, para la 'p resen 
tación y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y estados de cuen
tas del ejercicio cte 1946. a

Barcelona, 21 de marzo,de* 1947.r-E l 
Presidente, J .  Catalá. *

# 1.486-P.
N '

FOMENTO DE OBRAS Y CONS
TRUCCIONES, S. A.

Con arreglo a los requisitos legales 
establecidos, y en las casas de Banca 
de los señores H ijos de lF. Más Sandá 
y señores Soler y Torra Hermanos, de 
Barcelona, y Jpo-r el Banco -Pastor (Al
calá, 4j6a Madrid), se hará efectivo el ’ 
cupón de los títulos do rendimiento fijo 
de esta Sociedad, Vencimiento .1 de 
abril próximo.

Barcelona, 24 de marzo de 1947.—Por ' 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario', Rafael Yallet .Sabater.

1.4S1-P. ’V

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCION NAVAL

El Consejo dé Administración de esta 
Sociedad convoca a la Junta genera or

d inaria  de accionistas para celebrar se
sión él día* 29.de abrij próximo, a las 
doce de [a mañana, en el domicilio so
cial, Sagasta, 27, a los efectos que de
terminan los artículos 12. y 24 de los 
Estatutos con relación -al ejercicio dq 
1946.

Se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 20 de dichos Estatutos para cuanto 
respecta ¿1 derecho'de asistencia a la 
Junta ¿e los señofes accionistas y a 
la forma de ejercitar este derecho.

El accionista que no haya .recogido 
la tarjeta de asistencia ' cu atro ,días an
tes de la fecha de la Junta ,no pqdrá 
concurrir, a la misma. ,

Madrid, 26 de marzo de 1947. — E l 
Secretario del Consejo de Admimisitra- 
ción, J . de Ayitnerioh.

1.467-p.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto
SCn virtud de providencia dictada en 

( I día de lioy por el señor don Juan 
Merma Rey es Magistrado, Juez -de 
IVirtiera Instancia número cuatro de cs- 
taf capital, en autos de procedimiento 
sumario seguidos al amparo del artículo 
131 de la vigente Ley Hipotecaria por 
<1 Procurador don Joaquín Aicúa, en 
nombre .de don José María y don Ger- 

‘ má'n Jimeno Valentín,, contrq don José 
Antonio de! Arco y Cubas, Conde de 
Arcén tales, sobre pago dé .un crédito- 
hipotecario, se saca 'a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará, por pri
mera vez, en la Sala Audiencia de este 
juzgado, el día treinta de abril pró
ximo, a las oncet y por el tipo de 
cincuenta mil pesetas, la primera, y 
por el de sesenta mil pesetas, la se
gunda, las participaciones de fincas hi- 

v potecadas en la escritura de préstamo 
base, del procedimiento, que son las si
guientes: ‘

Primera. Una cuarta parte proindi- 
viso de un pedazo de tierra o solar en 
término de esta capital, sitio deno
minado «Cruz del Rayo», a la derecha 
del camino Alto de Chamartín, fuera 
de la zona del ensanche, barrio de la 
Plaza dó Toros, distrito de Buenavista." 
Afecta la figura do u*n polígono de cin- 
co lados, v linda: al Noroeste, con ■o? 
camino Alto de Chamartín; al Sur
oeste, con casa y tapias de. la huerta 
de don Domingo Collado; al Suroeste, 
con tierra de don Pablo Pérez, y al 
Norte, con el lote B. Contiene .una 
superficie de 3.481 metros- 2id ecírn e. 
Iros cuadrados, o sea 44.859 pies y 27 
céntimos, o. una fanega s^js estadales 
v 7.7‘ pies cuadrados y 77 centésimas 
de otro. Este solar es la primera parte 
del lote marcado de ]a letj'a A de la 
tierrá denominada «Cruz"del iRayo».

Segunda. Una cuarta parte -pr¿in
diviso de un pedazo fie tierra o solar 
en término de esta capital, al sitio de
nominado «Cruz del Rayo», a la de- 

' recha del camino Alto de Chamartín, 
fuera de la zona del ensanche, segun
do cuartel hipotecario, barrio de la Pla
za .de Toros, distrito de Buenavista. 
Afecta la fogma /de un polígono irre* 
guiar de once lados; y linda: al Nor
oeste, con tierra de los herederos de . 
Ríos; al--Este, con tapias de la -por
ción del Concje de San Luis; a¡l Sur
oeste, con casa del tejar llamado del 
Carmen; al Suroeste, con tierras de 
Pablo Pérez, y al f Noroeste, con êl 

✓ lote B. Contiene-, una superficie de 
8.571 metros y 9 centímetros cuadra
dos, o sea-n no. 398 pies y  68 centé
simas, equivalentes a dos j fanegas seis 
celemines un estadal treinta y ooho 
pies cuadrados y , cuarenta y tres cen
tésimas de otro. Este solaT es la se- . 
gunda parte del lote marcado con la 
letra A de la , tierra denominada «Cruz 
del Rayo»„ .

Y  se advierte a los licitadore9 que 
para tomar parte en la subasta debe
rán depositar previamente sobre la me
sa del Juzg¿iido el diez por ciento de los 
expresados tipos; que no se admitirá 
postura alguna inferior a los mismos; 
que los autos v la certificación * del 
Registro, a que se refiere Ib regla 
cuarta del artículo 131 de la vigente 
tLey Hipotecaria, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da ; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito cel actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de. los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 13 de marzo de* 1947.—/El 
Secretario, isidro Domínguez. — Vis
to buepo, el Juez de Primera Instancia 
Juan Herrera.

M 27—A. J .

CARBALLO

Edicto
Don Luis Carlos Fernández Novoa, Juez ’ 

de Primera Instancia accidental de este 
partido. •
Hace público: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia de doña Dolores 
Deus Carracedo expediente sobre declara
ción de fallecimiento, de su madre, doña 
Consuelo Carraeedo Viña> que se ausentó 
de su domicilio de Entrecruces (Carballo) 
ej. 27 de agosto de 1941, no habiéndose 
vuelto a tener noticias de la misma.

Y  a los efectos del artículo 2.042 de lia 
Ley de Enjuiciamiento civil, se publica 
el presente por dos veces e intervállo de 
quigee días.

Dado en Carballo a uno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete. —’ El 
Juez, Luis Carlos. Fernández.—El Secre
tado (ilegible).

S7z.~A.-J. •

CELANOVA
E d i c t o

El Juez de Primera Instancia d e■' Cela- 
nova,
Hace saber: Oue esta Juzgado ha pro

movido Luis Pazos Nieto, vecino de Ba
rreal, ayuntamiento de La Bola, expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de Manuel Pazos Nieto, vecino que fué 
$ie dicho Barreal y cuyo actual paradero se 
desconoce, pasa dé dieciocho años.

Celanova, 22 de enero de 1947.—El Juez 
de Primera Instancia, Andrés Martínez.— 
Él Secretario, Emilio Bderet.

1.053-vA. J . ^ y 2.» 29-3-947

CELANOVA

E d i c t o
El Juez de * Primera Instancia de Cela- 

nova’, .
(Hace saber: Que ante este Juzgado 

ha promovido Concepción £astiñeiras 
Rodríguez, intervenida de su marido, 
José Domínguez Malvai;, vecinos de Sam- 
payo de Veiga (Celanova), expediente so. 
bre declaración de fallecimiento de Ra
món Rodríguez o Rodríguez Incógnito,

vecino que fué dé Rozas (La Bola), y 
cuyo actual paradero" se desconoce pasa 
de veinte años.

Cela-nova, 7 de febrero, de 1947.—El 
Juez de Primera Instancia, Andrés Mar
tínez.—El Secretario, Emilio Beleret.

1.054—A. J , y 2.a 29-3^947

TE LD E  (GRAN CANARIA)

Don Segismundo Bertrana Perera, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
ciudad .y sú partido.
Hago saber a los efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciamiento C ivil; 
Que en este Juzgado, a instancia de doña 
María Terésa Báez Croissier, se tramita 
expediente de declaración de fallecimiento 
de sus hermanos don Vicente, don Gre
gorio, doña Tomasa, doña María Josefina» 
y don Juan Baez Croissier, naturales do 
esta ciudad, en la que tenían su domicilio, 
se ausentaron para Cuba hace más de 
cuarenta años los . tres del centró y para 
Venezuela los restanfes, sin que desdo 
entonces se haya tenido noticias de los 
mismos.

Dado en Telde a once de marzo de 
1947.—El juez de Primej|a Instancia,- Se
gismundo (Bertrana Perera.*—El. Secreta*, 
rio. (ilegible).

579—A. J . ' i .& 29-3-947

MARTOS
\ 7 * • J * 

Cédula de emplazámi^nto

El señor Juez do Primera Instancia 
de Mar tos, por providencia de veinticua
tro de julio del 3 ñ.o anterior admitió n. 
trámite demanda de juicio ordinario de 
mayor cuantía formulada a  nombre y 
representación de doña Estrella Alcaine 
Albiña-na, contra doña 1 Dolores Qpero 
Taberner, don Manuel, doña Julia, doña 

d o r ia , don José y doña Dolores Quero 
Ferfezuelos, y don Francisco Quero 
Romero, en concepto de herederos tes« 
tamentarips ¿le doña Juana Quero Ta
berner, sobre que se declare extinguida 
La obligación dé pago de treinta y trea 
mil pesetas, precio aplazado de. la venta 
de una casa en la calle Real dé esta ciu
dad, número veintinueve y después el 
veinticinco y últimamente el veintisiete, 
hecha por la doña Juana Quero a doña 
Dolores Castilla Muñoz^ en escritura 
otorgada en Martes en dieciocho de ju
lio de mil novecientos veintisiete ante 
el Notario don Emilio Sabatel Guerre
ro/por haber sido hecha efectiva la ex
presada suma, y se . condene a loé de
mandados a estar y pasar por tal /de. 
claf&ción y se haga constar en el asien
to respectivo del Registro de ia Propie
dad, acordó emplazar a los demandados 
para que dentro 'ctel término de.nueva 
días improrrogables comparezcan, erj au
tos personándose en forma, previnién- 
dóles que las cofias Las tienen en Se
cretaría y que si no lo .hacen les parará 
el perjuicio a que haya lugar en oerechOk 

Y  para que sirva de emplazamiento en 
forma al don Francisco* Quero Romero, 
do domicilio y paradero desconocidos y 
para su publicación en el B O LET1Ñ 
O FIC IA L D EL ESTADO y en el de I* 
provincia de Jaén, se expide la presen
te, ique firmo y sello en M artos a vein
tidós de marzo do mil - novicientoé cua
renta y siete.—El, Secretario ¿(ilegible), - 

1.442—nA'. J, . >


